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La entidad financiera se compromete a aportar una ayuda 
económica para sufragar parte de los gastos de la  peregrinación

PAMPLONA – El Arzobispado de 
Pamplona y Tudela y Acción Social 
de Caja Rural han renovado un año 
más el convenio de colaboración 
para promocionar las Javieradas y 
toda la actividad social que se desa-
rrolla en torno a ellas. Según infor-
maron ayer desde el Arzobispado, el 
acuerdo fue firmado ayer por Óscar 
Azcona Muneta, delegado de Misio-
nes de la Archidiócesis de Pamplo-
na y Tudela y director de las Javie-
radas, y Javier Martínez Lasa, repre-
sentante de Caja Rural. 

El convenio recoge que el Arzobis-
pado de Pamplona y Tudela tiene 
entre sus objetivos impulsar la acti-
vidad pastoral misionera, mientras 
que la misión de Acción Social de 
Caja Rural es contribuir al progreso 
de las personas y de la sociedad, ya 
sea a través de programas propios, 
alianzas estratégicas o colaboracio-
nes con terceros, como ocurre en 
este caso. En definitiva, ambas par-
tes “muestran su voluntad de esta-
blecer un marco de colaboración 
para impulsar las Javieradas”. 

Además, Caja Rural de Navarra 
adquiere el compromiso de aportar 
una ayuda económica, que se desti-
nará a sufragar parte de los gastos 
que generan las Javieradas y “con-
tribuir así al sostenimiento de esta 
tradición popular” de Navarra, que 
“anualmente congrega a miles de 
peregrinos”. Asimismo, “cederá la 
infraestructura necesaria para con-
tribuir a garantizar la seguridad de 
los asistentes” en la explanada del 
Castillo de Javier. 

Las Javieradas se celebrarán este 
año el fin de semana del 7 y 8 de mar-
zo, la primera, y el sábado 14, la 
segunda. En ambos casos, la peregri-
nación culminará con una eucaristía 

Óscar Azcona y Javier Martínez, en la firma del convenio.

de la tarde, también con la salida del 
Vía Crucis desde Sangüesa, en este 
caso a las tres de la tarde. El lema de 
las Javieradas en esta ocasión será 
Invitados a la fe. – Diario de Noticias

Caja Rural y el Arzobispado renuevan 
su colaboración para las Javieradas

que se celebrará en Javier y que ten-
drá lugar el domingo, 8 de marzo, a 
las 10 de la mañana. El Vía Crucis par-
tirá dos horas antes desde Sangüesa 
y el sábado, 14 de marzo, a las cinco 

La presentación de solicitudes 
para ser socio de esta empresa 
público-privada estará abierta 

hasta el 27 de febrero

Nasuvinsa amplía 15 días 
el plazo de licitación de la 

empresa mixta de vivienda

PAMPLONA – Nasuvinsa, la sociedad 
pública encargada de gestionar las 
políticas de vivienda y suelo, ha 
ampliado el plazo de licitación de la 
empresa de capital mixto de vivien-
da que el Gobierno foral quiere 
constituir para promover hasta 
2.000 viviendas protegidas en régi-
men de alquiler asequible. El pasa-
do mes de noviembre, Nasuvinsa 
publicó la licitación para la selec-
ción de un socio privado con el fin 
de constituir una sociedad de capi-
tal mixto (SCM) –una vez aprobadas 
las modificaciones de la ley foral 
9/2025 que actualiza la normativa 
de vivienda y urbanismo y “dota de 
seguridad jurídica al proyecto”– con 
un plazo para presentar solicitudes 
que finalizaba hoy, 12 de febrero. No 
obstante, el día 5 de este mes Nasu-
vinsa extendió la presentación de 
solicitudes 15 días más, hasta el vier-
nes 27 de febrero. El motivo, según 
detallan desde la sociedad pública, 
es  que “algunos de los potenciales 
licitadores están analizando simul-
táneamente otros procesos de lici-
tación en distintas comunidades 
autónomas, como Andalucía o Cata-
luña”. En este contexto, “se ha con-
siderado oportuno ampliar el plazo 
de presentación de ofertas con el 
objetivo de garantizar la máxima 
concurrencia”. 

50% PÚBLICA, 50% PRIVADA En con-
creto, la nueva sociedad mixta esta-
rá participada al 50% por el Gobier-
no de Navarra –a través de Nasuvin-
sa– y al 50% por una socia privada 
y estará orientada a incrementar la 

eficiencia en el uso de los recursos 
públicos y a agilizar la promoción 
de vivienda, con un consejo de admi-
nistración paritario y sin retribución 
para ninguno de sus consejeros. “Se 
ha diseñado esta SCM con el objeti-
vo de promover, construir y gestio-
nar entre 2.000 y 2.500 viviendas en 
alquiler asequible durante 90 años. 
El modelo establece la obligación de 
edificar al menos 500 viviendas en 
los cinco primeros años, mientras 
que el resto se desarrollará median-
te acuerdos del consejo de adminis-
tración”, explica Nasuvinsa. 

Además, la sociedad pública ha 
estructurado la futura empresa con 
un reparto paritario del capital y del 
control, de modo que las decisiones 
se adoptarán siempre mediante 
acuerdo entre la parte pública y la 
privada. La socia privada deberá 
acreditar un volumen de negocio 
mínimo de 15 millones de euros 
anuales, tener experiencia en inver-
siones en vivienda protegida por al 
menos 15 millones y capacidad de 
gestión de un parque de viviendas 
de alquiler que genere unas rentas 
de más de 1,3 millones de euros. 

“El proceso de licitación seguirá 
criterios técnicos, económicos y 
sociales que sumarán un total de 
cien puntos y se desarrollará bajo 
un procedimiento abierto superior 
al umbral comunitario, garantizán-
dose concurrencia, transparencia y 
seguridad jurídica”, detalla Nasuvin-
sa, que subraya que esta nueva SCM 
“no sustituye, sino que complemen-
ta” sus funciones estructurales en 
materia de vivienda pública. La 
empresa continuará impulsando 
vivienda social, derechos de super-
ficie, cooperativas en cesión de uso, 
políticas de rehabilitación y otras 
actuaciones públicas que no se inte-
gran en el objeto social de la empre-
sa mixta. – U. Yoldi

Vacunación de un bebé.

2 Unai Yoldi Hualde 

PAMPLONA – El departamento de 
Salud ha ampliado 15 días, hasta el 
próximo 28 de febrero, la campaña 
de inmunización frente al virus res-
piratorio sincitial (VRS) para bebés 
recién nacidos ante la alta circulación 
y el impacto que está teniendo sobre 
los hospitales. Según recoge el infor-
me epidemiológico del Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra 
(ISPLN), la semana pasada se confir-
maron 62 casos de VRS, de los cua-
les 46 requirieron hospitalización y 
cuatro eran menores de 15 años. 

Por ello, la Sección de Enfermeda-
des Transmisibles y Vacunaciones del 
ISPLN ha decidido continuar con la 
administración de nirsevimab –la 
vacuna– hasta el 28 de febrero, tanto 
para los bebés recién nacidos, como 
para los menores de 24 meses que 
presenten condiciones de riesgo y que 
no hubieran sido previamente inmu-
nizados. Los recién nacidos pueden 
recibir esta inmunización en el cen-
tro en el que nacen: Hospital Univer-
sitario de Navarra (HUN), Hospital 
Reina Sofía de Tudela, Hospital Gar-
cía Orcoyen de Estella, Clínica Uni-
versidad de Navarra o Clínica San 
Miguel. Aquellos que nacen en su 
domicilio o centros diferentes a los 
mencionados reciben su dosis “lo 
antes posible” en su centro de Aten-
ción Primaria. Hasta el momento se 
ha inmunizado a 2.932 bebés. 

EL 90% DE LAS BRONQUIOLITIS Esta 
temporada se está recomendando la 
inmunización frente al VRS a los 
niños nacidas entre el 1 de julio de 
2025 y el 28 de febrero de 2026, pre-

maturos menores de 12 meses (naci-
dos la temporada anterior, entre el 1 
de septiembre de 2024 y el 30 de junio 
de 2025) y a lactantes menores de 24 
meses con ciertas patologías de alto 
riesgo de desarrollar enfermedad gra-
ve por este virus. El VRS es la princi-
pal causa de hospitalización por infec-
ción respiratoria en menores de 12 
meses durante la temporada de oto-
ño-invierno y provoca el 90% de los 
casos de bronquiolitis. 

La administración de un anticuer-
po monoclonal (nirsevimab) “ha 
demostrado una eficacia del 78% 
para evitar casos de enfermedad por 
VRS en bebés que requieren hospi-
talización”. En concreto, Nirsevimab 
se une al VRS y evita que el virus se 
fusione con las células de las vías 
respiratorias, “proporcionando 
inmunidad inmediata frente a la 

enfermedad”. Esta protección dura 
al menos 5 meses. 

REMITE LA GRIPE El alza del virus res-
piratorio sincitial ha coincidido con 
la remisión de la ola de gripe. Según 
detalla el informe epidemiológico, las 
consultas por infección respiratoria 
aguda y, especialmente, las debidas a 
síndrome gripal han continuado en 
descenso en la última semana, lo que 
confirma que la onda estacional de 
gripe está en progresiva remisión, 
aunque todavía ocasiona hospitaliza-
ciones. En concreto, la semana pasa-
da se confirmaron 16 casos de gripe 
por PCR y se registraron 15 ingresos 
hospitalarios. De los casos de gripe 
confirmados, la mitad son A(H1N1) y 
la otra mitad A(H3N2). Además, se 
detectaron 3 casos de covid por PCR, 
pero ninguno requirió ingreso.฀●

La semana pasada se registraron 62 casos y 46 ingresos por esta patología

 Salud extiende la vacunación a 
bebés frente al virus respiratorio 

sincitial hasta el 28 de febrero
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